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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUEION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA "AGRICOLA Y FORESTAL EL CASTILLO FORCASAS 
S.A,” 

CELEBRACION,.APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la. compañía 
"AGRICOLA Y. FORESTAL EL CASTILLO FORCASAS S.A.", se 
otorgó :en la ciudad de Guayaquil, el 3 de febrero de 
1987, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 
doctor Gustavo Falconí Ledesma; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, abogado 
Gustavo Ortega Trujillo, mediante Resolución No.87-2- 
.1-1- 00304 de 13 de febrero de 10987, e inscrita 
en el. Regástro Mercantil del cantón Santa Elena, con 
el No. 10 del 18 de febrero de 1987. 

OTORCANTES.-  Comparecen al otorgamiento de la escritu 
ra pública antes mencionada,los señores: doctor Alfon- 
so Oramas González, casado; abogado Alfonso Oramas 
Gross, soltero; Denise Aguirre Parker, soltera; Gustavo 
Sonzález. Cabal, soltero; y, Washington Quezada Cedeño, 
soltero; todos actúan por sus propios derechos, son de 
nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil” 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina "AGRICOLA 
Y FORESTAL EL CASTILLO FORCASAS S,A," y tiene un plazo 
de duración de cincuenta años. 

DOMICILIO.- El domitilio de la compañía es el Cantón 
Sante Elena, provincia del Cuayes. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a las siguientes actividades: a) A la 
comrpa, venta, administración, arrendamiento,' explo- 
tación, siembra y cultivo de predios rústicos para la 
ejecución de proyectos agrícolas o pecuarios; b) A 
la compra, venta, desarrollo, crianza, explotación. 
exportación, e importación de toda clase de ganado, 
mayor y menor; Cc) A la compra, venta, arrendamiento, 
importación y representación de productos o bienes 
para la agricultura y ganadería, así como de toda cla 
se de maquínarias y equipos necesarios para el desarro 
llo de proyectos agrícolas y ganaderos; d) A la elabo 
ración y supervisión de proyectos agrícolas, avícolas, 
páscicolas, y de los que se relacionen con tal acttvi- 
dad; e) A la compra, venta, consignación, permuta e 
importación de sutomotores, tractoses, maquinaría agri 
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cola, motores nuevos o usados, respuestos y accesorios 
que tengan relación con la agricultura, ganaderda y la 
repación de los mismos; f£) A la compra, venta, consigna 
ción, permuta, e importación de productos químicos, agrí 
colas, abonos, pesticidas, así como el asesoramiento para 
el uso de los mismos en el desarrollo de proyectos agríco 
las y ganaderos; pg) A la comppa, venta, consignación, 
permuta e importación de medicamentos para la rama veteri 
naría, herbicidas así como de productos o preparados profi 
lácticos o curativos en todas sus formas y aplicaciones 
para animales, para vegetales y paga blenes alimenticios 
en su estado natural; "hh A la compra, venta, permuta y 
disposición por cuenta propia de acciones de compañías 
anónimas y de participaciones de compañía limitada; 1) A 
la prestación de servicios de computación, procesamiento 
de datos, asesoramiento:en la elaboración de proyectos 
agrícolas y pecuarios, asi como a la ejecwción de los 
mismos; j) A la compra, venta, arrendamiento y explota- 
ción de bienes inmuebles urbanos y rústicos. Para cumw 
plir con su objeto social la compañía podrá ejecutar to- 
dos los actos y contratos permitidos por las ley=3 ecua- 
torianas y que tengan relación con: el. mismo. 

6. CAPITAL SOCIAL .- EL capital social de la compañía es de 
DOS MILLONES DE SUCRES,: dividido en dos mil acciones or- 
dinarias y nomindtivas de un mil sucres cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
Integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

- S/.500. 000,00 quedando por pagarse la cantidad de S/.1'500,000,00. 

8. NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: doctor Alfonso Bramas 
González, abogado Alfonso ramas Cross, Denise Aguirre Par 
ker, Gustavo González Cabal, y, Washington Quezada Cedeño. 

9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por h Junta General de Accioñistas y es adminis 

  

trada por el Presidmuitee y el Gerente. Ceneral. Ejerce la 
cnoresentación lefral, judicial y extaajudicial el Gerente 
senera 

«Guayaquil, febrero. 24 de 1988 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
q SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

OPLCINA DE CUAYAQUIL 
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